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A d m in is t r a c ió n  de F 
de la

P r o v in c ia  d e  (

^Frutos C

Por 824...........

P or  825...........

P or  826...........

Por 827...........

Total..

iendo enormes las atenciones que 
gravitan sobre esta Tesorería de Pro
vincia, las cuales obligan á sufrir 
privaciones indebidamente al solda
do, viudas militares, retirados y de- 
mas clases que dependen de ella, me 

: veo en la necesidad de.invmw' á V  V. 
ú que hagan efectivas las cantidades 

: que por lozanos- dfeí margen se ha
llan en descubierto; y estando -p##* 

: finalizad el tercer tercio del presen- 
; :e año, antes de indicar ai Sr. In- 
: :endente medidas que me serán de- 
: ¡agradables para que se lleven á pu- 
F: O y debido efecto las órdenes de 
: ). M ., marcadas en sus Reales Ins- 
: rucciones, espero de su celo por el 
É nejor servicio pondrán VV. de su 
\ larte cuanto sea dable haciendo in- 
Enediatamente se verifique el pago 
E le  su descubierto, con loque darán 
|  ^V. las mejores pruebas de adhesión 
E nuestro Soberano, y de cuyo re- 
E uitado daré cuenta al Sr. Intendente. 
E Dios guarde á VV. muchos años. 
Erra nada / £ —  de 
= e 182^
|  Mateo dé Mora

y  Lomas.

Sres. Justicia y Ayi
S“ = 7 V

ü ^ .



A d m in is t r a c ió n  d e  R e n t a s  R e a l e s

ele la
P r o v in c ia  d e  G raneada.

¿Frutos Giviies»

Por 824...........

Por 82 5...........

P or  826...........

Por 827...........

Total..
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R ie n d o  enormes las atenciones que 
gravitan sobre esta Tesorería de Pro
vincia, las cuales obligan á sufrir 
privaciones indebidamente al solda
do, viudas militares, retirados y de
mas clases que dependen de ella, me 
veo en la necesidad de.invitar á V-V. 
á que hagan efectivas las' cantidades 
que por lozanos- del margen se ha
llan en descubierto ; y estando jm »  
finalizare! tercer tercio del presen
te año, antes de indicar al Sr. In
tendente medidas que me sera'n de
sagradables para que se lleven á pu
ro y debido efecto las ordenes de 
S. M ., marcadas en sus Reales ins
trucciones, espero de su celo por el 
mejor servicio pondrán VV. de su 
parte cuanto sea dable haciendo in
mediatamente se verifique el pago 
de su descubierto, con lo que darán 
V V. las mejores pruebas de adhesión 
á nuestro Soberano, y de cuyo re
sultado daré cuenta al Sr. Intendente.

Dios guarde á VV. muchos años. 
Granada /fc —  de 
de 18 2^

Mateo dé Mora 
y  Lomas.

V
Sres. Justicia y Ayuntamiento ch T “



' >

, H . v

i!

¿rn ,r!

* 4 . ' ' ’ U 5 "  
br>{ >iiv 

. . .  U

a
-m¡> t it ila  «ji'É

u ,  ( í ; , u  r .  * ;

-,r. 1 • ’ ' .h <)V

'ti:t) 
ir.o nisü

.V,

..
\c i


